
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Unión Marital de Hecho    

Demandante: María Amanda Cuestas González  

Demandada: Herederos de José Emiliano Poveda Rincón     

Radicado: 2020-0027 

 

 

Vistas las publicaciones aportadas al plenario, por secretaría désele 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, inciso quinto.  

 

 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                      Juez 


